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PAÍSES QUE PRIVATIZARON 
LAS PENSIONES OBLIGATORIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (1981-2018) Y 

REVIRTIERON LA PRIVATIZACIÓN:

República Bolivariana de Venezuela (2000), Ecuador (2002), Nicaragua (2005), Bulgaria (2007), Argentina (2008), Eslovaquia (2008), Estonia, Letonia y Lituania (2009), el Estado

Plurinacional de Bolivia (2010), Hungría (2010), Croacia y Macedonia (2011), la Federación de Rusia (2012), Kazajstán (2013) Polonia (2011), la República Checa (2016) y Rumania

(2017).

FUENTE: Reversing Pension Privatizations:Rebuilding Public Pensions Systems in Eastern Europe and Latin America – Publicación OIT2



CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO
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Artículo 45. 

II. La seguridad social se presta bajo los 

principios de universalidad, integralidad, 

equidad, solidaridad, unidad de gestión, 

economía, oportunidad, interculturalidad y 

eficacia. Su dirección y 

administración corresponde al 

Estado, con control y participación 

social. 

VI. Los servicios de seguridad social 

pública no podrán ser privatizados 

ni concesionados.



PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO

La Ley Nº 065 de Pensiones se sustenta, entre otros, en los siguientes principios:

Garantía de 

protección y acceso a 

todo boliviano

a la SSLP

Gestión efectiva, 

racional y prudente 

de los recursos

Protección a los 
Asegurados menos  

favorecidos con 
participación de 

todos los 
Aportantes

UNIVERSALIDAD

Fuente: Boletín de Pensiones - VPSF

Elaboración: Asesoría en Planificación

SOLIDARIDADSOSTENIBILIDAD
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REGÍMENES DEL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES

Renta Dignidad  
Gastos FuneralesNO CONTRIBUTIVO

CONTRIBUTIVO

SEMICONTRIBUTIVO

Pensiones de Invalidez,  
por Muerte y de Vejez.

Pensión Solidaria  
de Vejez

Fuente: Ley N°065 de Pensiones

Elaboración: Asesoría en Planificación5



Sudamérica: Cobertura en Pensiones

Mas del 90%

Entre 50% y 89% 

Entre 20% y 49%

Menos del 20%

Fuente y Elaboración: Organización Mundial del Trabajo – 
Informe Mundial Sobre la Protección Social 2017-2019

COBERTURA 

Bolivia es el único país en la región, 
cuya cobertura en el sistema de 
seguridad social alcanza al 100% de 
la población de la tercera edad   
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RENTA DIGNIDAD

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
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• La Constitución Política del Estado sobre la Renta Dignidad señala en su artículo
67: “Todas las personas adultas mayores tienen derecho a una vejez digna, con
calidad y calidez humana. El Estado proveerá́ de una renta vitalicia de vejez, en el
marco del sistema de Seguridad Social integral, de acuerdo con la ley”.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO de 07 de febrero de 2009

• La Renta Dignidad fue establecida el 28 de noviembre de 2007, mediante la
Ley N° 3791, destinada a la población boliviana mayor de 60 años sin limitar
el universo futuro de beneficiarios, con la finalidad de proporcionar una
vejez digna a los adultos mayores.

LEY N°3791 RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ 

• El Decreto Supremo Nro. 3333 establece la transferencia de la
administración y pago de la Renta Universal de Vejez y Gastos Funerales a la
Gestora Pública.

DECRETO SUPREMO 3333 de 20 de septiembre de 2017

BASE NORMATIVA

8 Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.



 

Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

Gracias a la implementación del
Modelo Económico Social
Comunitario Productivo desde
la gestión 2006, que tiene
como una de sus bases la
redistribución del ingreso a la
población más vulnerable, se
logró efectuar el

incremento de
este beneficio.
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En la gestión 2022 se 
benefició a más de 

Un millón cien 
mil personas 

adultas 
mayores

La Información corresponde a julio 2023.
Nota: Gestiones 2008 – 2017 información recopilada del Boletín Económico – Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros (MEFP).
*Para la Gestión 2018 - 2022 la cantidad de Beneficiarios corresponde al pago por Gestión Calendario.

Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.
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*Para la Gestión 2021 la cantidad de Beneficiarios corresponde a Gestión Calendario.
Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

10% de la 
Población Boliviana

AÑOS
2018 2019 2020 2021

DETALLE

POBLACIÓN  TOTAL 11,347,241 11,512,468 11,677,406 11,841,955

BENEFICIARIOS RD 1,042,772 1,082,875 1,112,311 1,129,208

RESTO DE LA POBLACIÓN 10,304,469 10,429,593 10,565,095 10,712,747

% DE PARTICPACIÓN 9.19% 9.41% 9.53% 9.54%

10,712,747 (90.46%)
Resto de la Población

1,129,208 
(9.54%)

Beneficiarios 
Renta Dignidad

BOLIVIA: BENEFICIARIOS DE LA RENTA DIGNIDAD 
RESPECTO A LA POBLACIÓN TOTAL

(EN NÚMERO Y PORCENTAJE)
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A diciembre de 2022, se 
pagó 

Bs 4.927
millones

por la Renta Dignidad1
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Información a julio 2023.
Nota: Gestiones 2008 – 2017 información recopilada del Boletín Económico – Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros (MEFP).

Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

BOLIVIA: MONTO PAGADO DE LA RENTA DIGNIDAD

EN MILLONES DE BOLIVIANOS
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El beneficio se financia con los
recursos del Impuesto
Directo a los Hidrocarburos
(IDH) producto de la lucha
del pueblo boliviano por la
recuperación de los recursos
naturales.

Los dividendos de las
Empresas Públicas
Capitalizadas y
Empresas
Nacionalizadas.

Al menos el (10%) de
los recursos
percibidos por la
venta de servicios de
telefonía móvil e
internet generados por
ENTEL S.A.

El (4%) de los
montos recaudados
por la ATT, a partir
de la gestión 2019.

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

13 Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.



B
A

D

C

Este Beneficio llega a: 

ASILOS

HOSPITALES

RECLUSORIOS

GERIÁTRICOS

BENEFICIOS DEL PAGO A DOMICILIO
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En fecha 22 de abril de 2022, se

llevó adelante el lanzamiento de la

Aplicación Móvil de Consultas de

la Renta Dignidad, la misma

facilita el acceso a información sobre

dicho beneficio y puede ser

descargada a través del siguiente

link:

https://play.google.com/store/apps/

details?id=bo.gestora.renta_dignidad

Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.15

GESTORA AL SERVICIO DE NUESTROS BENEFICIARIOS 
(APLICACIÓN DE LA RENTA DIGNIDAD)

https://play.google.com/store/apps/details?id=bo.gestora.renta_dignidad
https://play.google.com/store/apps/details?id=bo.gestora.renta_dignidad


Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

Esta medida fue implementada para precautelar
el Fondo de la Renta Universal de Vejez.

El Enrolamiento Biométrico, consiste en un
mecanismo de registro de los Beneficiarios, con el fin
de brindar seguridad al pago.

Permite resguardar la información de los
diferentes Beneficiarios, evitando
suplantaciones y fraude.

Permite contar con información depurada y la
identificación inequívoca de los Beneficiarios

BOLIVIA: ENROLAMIENTO BIOMÉTRICO , 
UNA IMPORTANTE MEDIDA DE SEGURIDAD
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* Información al mes de julio de 2023.
Fuente: Gerencia Nacional de Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

La red de pagos de la Renta 
Dignidad y Gastos Funerales 

es de las mayores instaladas a 
nivel nacional. 

Está conformada por 
Entidades Financieras 

autorizadas por la Autoridad 
del Sistema Financiero (ASFI) 

y distribuida en ciudades 
capitales, intermedias y 

comunidades del área rural. 

1,374
Agencias a Nivel Nacional
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BOLIVIA: COBERTURA DE PAGOS A TRAVÉS DEL SISTEMA FINANCIERO
(EN NÚMERO DE ENTIDADES FINANCIERAS Y AGENCIAS)
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* Información al 31 de agosto.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas - Gerencia Nacional de Aseguramiento, Recaudación y Prestaciones
Elaboración: Asesoría en Planificación.

LEY 1732 LEY N°065
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BOLIVIA: CANTIDAD DE ASEGURADOS ACUMULADO POR AÑO DE AMBAS AFP Y LA 

GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO

(En número de asegurados)



* Información estimada en base a la planilla de agosto 2023 (cantidad de asegurados que se estima pagar)
Fuente: Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros.
Elaboración: Asesoría en Planificación.

En 14 años de la Ley N°1732
Menos de 30.000 jubilados

8.743 12.890 20.170 24.866 29.745 28.491 31.619 34.020 36.719 40.922 43.896 48.506 50.733 54.329 55.222 59.936 64.021 66.83211.742
19.334

26.841
36.215

46.330
58.650

71.175
85.646

99.661 108.268

126.785
143.618

148.753

8.743 12.890
20.170 24.866 29.745

40.233
50.953

60.861
72.934

87.252

102.546

119.681

136.379

153.990
163.490

186.721

207.639
215.585

 -

 50.000

 100.000

 150.000

 200.000

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023*

Resto de jubilados Jubilados PSV Total

69% Jubilados con Pensión 
Solidaria de Vejez (PSV)

A más de 10 años de la Ley N°065 más 
de 200.000 jubilados

LEY 1732 LEY N°065

BOLIVIA: EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE JUBILADOS CON PENSIÓN EN CURSO DE PAGO

(En número de jubilados)
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COMISIONES

ASEGURADOS

JUBILADOS

FONDO DE RIESGOS  

(PENSIONES POR  

MUERTE/INVALIDEZ)

FONDOS DEL SIP  

(PORTAFOLIOS  

ADMINISTRATIVOS

)

0,5% del Total 

Ganado  de cada 
Asegurado.

1,31% del total de  

pensión de cada Jubilado.

0,85% del Fondo de 

Riesgos.

0,2285% de los 

Fondos  Administrados.

Sólo el 0,5% del Total  Ganado de 
cada Asegurado  cotizante.

Esta comisión del 1,31% ya no se 

cobrara, este importe incrementará la 

pensión del jubilado.

A ningún asegurado con  pensión 

(vejez o riesgos) se  le descontará 

algún monto de  dinero para la 

Gestora.
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Fuente: Gerencia Nacional de Gestión Financiera y Comercial
Elaboración: Asesoría en Planificación.

198%

21

-14,08

7,85

17,93

53,46

2020 2021 2022 jul-23

UTILIDAD NETA DE LA GESTORA

(En millones de bolivianos)



Promedio 1997 - 2001 Promedio 2002 - 2006 Promedio 2007 - 2011

Promedio 2012 - 2016 Promedio 2017 – 2022*
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24%

72%

Priv. Otro

Priv. Bancario

Estatal
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9%

72%
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14%

22%

64%
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32%

33%

35%
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Priv.
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15%

57%

28%
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*Datos al 17-ago-2023

Gestión 2023*
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CARTERA DE INVERSIONES DE LAS AFP

(AL 14 DE MAYO DE 2023) (EN PORCENTAJE Y MILLONES DE USD)

AFP FUTURO DE BOLIVIA AFP PREVISIÓN
USD 11,391 MM USD 12,658 MM

TOTAL AFP: USD 24,048MM
Fuente: Información remitida por las AFPs Futuro y BBVA Previsión
Elaboración: Gerencia Nacional de Inversiones - GESTORA

23

2%

27%
56%

15% Sector Estatal
Extranjero

Sector Estatal
Nacional

Sector Privado
Financiero

Sector Privado No
Financiero

3%

29%
55%

13%



CARTERA DE INVERSIONES DE LA GESTORA

(AL 27 DE AGOSTO DE 2023) (EN PORCENTAJE Y MILLONES DE USD)

GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO

TOTAL ADMINISTRADO USD 25,023 MM
Fuente y Elaboración: Gerencia Nacional de Inversiones - GESTORA

24

56%

28%

13% 3%

Sector Privado Financiero

Sector Estatal Nacional

Sector Privado No
Financiero

Sector Estatal Extranjero



4,00%

3,68% 3,74% 3,79% 3,83%

3,61%

3,33% 3,36% 3,37%

3,31% 3,29% 3,38% 3,28%
3,20%

3,12%

2,61%
2,67%

3,93%

3,61%
3,47% 3,52%

3,44%

3,13%

2,95%
3,05%

3,21%

3,45%
3,54%

3,68% 3,72% 3,72%

3,58%

2,80%

2,85%

3,86%

4,34%

4,75%

4,93%

4,46%
4,39% 4,40%

4,56%

4,36%

4,00% 4.01%

ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 (*) jun-23 (*) jul-23

AFP Futuro AFP Previsión Gestora

Inicio Parcial 
Gestora

Inicio 
Total 

Gestora

RENDIMIENTO GESTORA VS AFP
DE ENERO 2022 A JULIO 2023

(*): Dato preliminar
Fuente y Elaboración: Gerencia Nacional de Inversiones - GESTORA25



GRACIAS…



OFICINAS DE ATENCIÓN

A NIVEL NACIONAL

42

27


	Diapositiva 1: AVANCES DEL  SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES – SIP EN BOLIVIA  II Foro Iberoamericano Retos de la formalización laboral OISS
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3: CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO
	Diapositiva 4: PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO
	Diapositiva 5: REGÍMENES DEL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9:    
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20: 0,5% del Total Ganado  de cada Asegurado.
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23: CARTERA DE INVERSIONES DE LAS AFP (AL 14 DE MAYO DE 2023) (EN PORCENTAJE Y MILLONES DE USD)
	Diapositiva 24: CARTERA DE INVERSIONES DE LA GESTORA (AL 27 DE AGOSTO DE 2023) (EN PORCENTAJE Y MILLONES DE USD)
	Diapositiva 25: RENDIMIENTO GESTORA VS AFP DE ENERO 2022 A JULIO 2023
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27: OFICINAS DE ATENCIÓN

